
Arquitectura y Vivienda, C/ Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Mérida, 16 de diciembre de 1994. El Director General de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda. P.D. (Orden 15/7/92).
Eduardo de Orduña Puebla.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1994,
de la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca el concurso para la contratación de
las obras de construcción de 4 viviendas de
promoción pública en Valencia del Mombuey.
Objeto: PROYECTO DE CONSTRUCCION DE 4 VIVIENDAS EN
VALENCIA DEL MOMBUEY.

Presupuesto global contractual: 22.399.600 pts. I.V.A. incluido.

Plazo de ejecución: 9 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 895.984 pts.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 c

Admisión de proposiciones: Hasta las 12 horas del día 20 de
enero de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, C/ Enrique Díez
Canedo, s/n. Mérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de
Contratación en acto público, en la Sala de Juntas de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, a las
11 horas, del día 2 de febrero de 1995.

Documentos que deben presentar los licitadores: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
según las circunstancias del licitador.

El Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
estarán de manifiesto en la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, C/ Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Mérida, 16 de diciembre de 1994. El Director General de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda. P.D. (Orden 15/7/92).
Eduardo de Orduña Puebla.

RESOLUCION de 16 de diciembre de
1994, de la Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, por la
que se convoca el concurso para la
contratación de las obras de construcción
de 5 viviendas de promoción pública en
Maguilla.
Objeto: PROYECTO DE CONSTRUCCION DE 5 VIVIENDAS EN
MAGUILLA.

Presupuesto global contractual: 27.999.852 pts. I.V.A. incluido.

Plazo de ejecución: 10 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 1.119.994 pts.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 2 c

Admisión de proposiciones: Hasta las 12 horas del día 20 de
enero de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, C/ Enrique Díez
Canedo, s/n. Mérida.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de
Contratación en acto público, en la Sala de Juntas de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, a las
11 horas, del día 2 de febrero de 1995.

Documentos que deben presentar los licitadores: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
según las circunstancias del licitador.

El Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
estarán de manifiesto en la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, C/ Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Mérida, 16 de diciembre de 1994. El Director General de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda. P.D. (Orden 15/7/92).
Eduardo de Orduña Puebla.
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